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Bogotá D.C., diecinueve (19) de Agosto del año dos mil veinte
(2020).

Visto el informe secretarial, este despacho DISPONE:

Se procede en esta oportunidad a decidir lo relacionado con las
PRUEBAS solicitadas por cada una de las partes de este proceso de
conformidad con lo señalado en el Art.392 del C. G. del P.:

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:

1.- Documentales: Téngase como pruebas documentales a favor de
esta parte las aportadas con la demanda las cuales se les dará su
valor probatorio en lo que se consideren pertinentes y procedentes.

2,- Testimoniales: Decretase los testimonios de: GLORIA LEDY
SANCHEZ y MARTHA HERRERA.

3.- Interrogatorio de Parte: al demandado señor VICTOR ALFONSO
FUENTES CANASTERO.

4.- Oficios: Se ordena oficiar a la empresa Colombiana S.A. ubicada
en la autopista Medellín Km. 3.8 vía Cota - Siberia de la ciudad de
Bogotá, para que se sirvan certificar los ingresos percibidos por el
demandado, por su labor desempeñada, tales como: sueldos,
primas, auxilios de educación.

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:

No contesto y guardó silencio.

PRUEBAS DE OFICIO:

Cítese a la demandante y demandado, para que absuelvan sus
interrogatorios a formular por el Despacho en la audiencia a señalar.



De lo aquí dispuesto, comuníqueseles a las partes,
Ios medios más expeditos.

RAFAEL ORLANDO
,_
AVILA PINEDA

JUEZ.

NaTIFICACIóry¡ pon ESTADa N o.o s3
HOY: 20 de Agosto del año 2020

A las ocho de la mañana {B:00 A. M.)

KELLY MEDINA

por

Igualmente, notifíquesele este proveído a la señora Defensora de
Familia y Ministerio Público para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE

L.}


